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ORDEN EDU/1165/2007, de 26 de junio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas para la formación de personal investigador de
la Comunidad de Castilla y León, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, realizada por Orden de EDU/1878/2006, de 23 de
noviembre.

Por Orden EDU/1878/2006, de 23 de noviembre, («B.O.C.y L.» n.º 228,
de 27 de noviembre), se realizó convocatoria pública para la concesión de
80 ayudas para la formación de personal investigador de la Comunidad
de Castilla y León en sus estudios de Tercer Ciclo y la realización de un
trabajo original de investigación que constituirá su tesis doctoral, siendo
al menos un 40% para titulados en las áreas de Humanidades o Ciencias
Sociales y Jurídicas e igualmente al menos un 40% para titulados en las
áreas de Ciencias Experimentales y de la Salud o enseñanzas técnicas.

Estas becas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en un
70%.

Transcurridos los plazos reglamentarios, examinadas las solicitudes
presentadas y vista la propuesta de la Dirección General de Universida-
des e Investigación, previo informe de la Comisión de Selección consti-
tuida al efecto, de conformidad con lo establecido en el apartado deci-
mocuarto de la citada Orden 

RESUELVO:

Primero.– Conceder 36 ayudas a los titulados de las áreas de Huma-
nidades o Ciencias Sociales y Jurídicas (modalidad A) y 44 a los titula-

dos de las áreas de Ciencias Experimentales y de la Salud o enseñanzas
técnicas (modalidad B) que figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Nombrar suplentes a los candidatos que se relacionan en
el Anexo II, en el modo y orden que se indica, quedando condicionado su
derecho a la obtención de la ayuda al respeto de la adjudicación de al
menos el 40 por ciento del número de las ayudas a cada una de las moda-
lidades, y en los casos que proceda, a que se anule la del beneficiario que
cuente con el mismo director. 

Tercero.– Desestimar las restantes solicitudes por las causas que se
especificarán de forma individualizada en la notificación de esta Orden.

Cuarto.– Habilitar al Director General de Universidades e Investiga-
ción para dictar resolución de disposición del gasto por los importes exac-
tos, una vez que se conozca la fecha de incorporación de los becarios.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se
contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente Orden.

Valladolid, 26 de junio de 2007.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ANEXO II
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